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• Cuando cruza líneas de tráfico, requerirá espacio suficiente para pasar totalmente al otro lado.

Parar en el medio del cruce sólo es prudente si existe una franja divisora suficientemente 

ancha para su vehículo. Nunca se detenga en una franja divisora si parte de su vehículo 

quedará sobresaliendo en un carril de tráfico.

• Si girará a la izquierda, asegúrese de que otros vehículos o peatones no le cierren el paso. 

Nunca llegue a una situación en la que tenga que esperar que se abra un espacio mientras

bloquea un carril por el cual el tráfico se aproxima hacia usted.

• Aun cuando tenga luz verde, no comience a cruzar la intersección si otros vehículos le están

cerrando el paso. Si se encuentra en la intersección cuando la luz cambia a roja, estará 

bloqueando el tráfico transversal. Podría recibir una multa por bloquear una intersección.

• Nunca asuma que otro conductor compartirá espacio con usted o se lo cederá. Por ejemplo, 

no gire sólo porque nota que un vehículo que se aproxima tiene encendida la luz de giro. El

otro conductor podría estar planeando girar después de pasar a su vehículo o tal vez sólo se

olvidó de apagar la luz después de un giro anterior. Esto es especialmente cierto en el caso 

de motocicletas porque las luces de giro de estos vehículos muchas veces no se apagan 

automáticamente. Espere a que el otro conductor realmente comience a girar y luego prosiga,

si es prudente hacerlo.

• En un cruce de ferrocarril, asegúrese de poder llegar al otro lado sin detenerse sobre las vías.

Espacio para sobrepasar

Cuando las señales o marcas de la carretera le permitan sobrepasar, deberá juzgar si tiene sufi-

ciente espacio para hacerlo en forma prudente. No cuente con tener suficiente tiempo para

pasar a varios vehículos de una vez. Sea prudente. Como regla general sobrepase únicamente

un vehículo por vez.

• Vehículos de frente - A una velocidad de 55 mph. necesitará unos diez segundos para pasar.

Eso significa que requiere un intervalo de 10 segundos en el tráfico de frente, además de 

distancia visual. El conductor debe juzgar si tiene espacio suficiente para sobrepasar sin peligro.

A 55 mph. cubrirá más de 800 pies en 10 segundos. Lo mismo hará un vehículo que se aproxime

de frente. Eso significa que requerirá más de 1600 pies o aproximadamente un tercio de milla

para pasar con seguridad. A esa distancia, es difícil estimar la velocidad de un vehículo que

se aproxima de frente.

Muchas veces no parece venir a la velocidad que realmente lleva. A gran distancia, los 

vehículos parecen inmóviles. De hecho, si realmente puede discernir que se está acercando,

podría ser demasiado tarde para sobrepasar. Si tiene dudas, no pase. Espere y hágalo cuando

esté seguro de tener espacio suficiente.

• Colinas y curvas - El conductor debe ser capaz de ver al menos un tercio de milla o 

aproximadamente 10 segundos hacia adelante. Cuando su visual quede bloqueada por una 

curva o colina, asuma que un poco más allá hay un vehículo que se aproxima. En 

consecuencia, una curva o colina debe ser tratada de la misma forma en que se trataría a un

vehículo que se aproxima de frente. En otras palabras, no comience a sobrepasar si se encuentra

a menos de un tercio de milla de una colina o curva.

• Intersecciones - Es peligroso sobrepasar en lugares en los cuales es posible que un vehículo

entre a la carretera o al cruce. Entre tales lugares se encuentran las intersecciones, cruces de

ferrocarril y entradas a centros comerciales. Mientras está sobrepasando, su visual de las 

personas, vehículos o  trenes puede quedar bloqueada por el otro vehículo. Además, los 

conductores que doblen a la derecha, al carril de aproximación, no esperarán encontrarse

con usted en su carril. Tal vez ni siquiera miren en su dirección antes de girar.

• Limitaciones en los carriles - Antes de sobrepasar, verifique que más adelante no haya 

condiciones en la carretera o tráfico debido a las cuales otros vehículos requieran correrse a

su carril. Las siguientes condiciones podrían hacerle perder el espacio necesario para 

sobrepasar:
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• Personas o bicicletas que se encuentran cerca de la carretera,

• Un puente angosto u obstáculo similar que reduzca el ancho de los carriles, o

• Una mancha de hielo, bache u obstáculo similar.

• Espacio para retornar al carril - No sobrepase a menos que tenga suficiente espacio para 

volver a su carril. No espere que otros conductores le hagan espacio.

• Cruce de ferrocarril - No sobrepase si más adelante se encontrará con un cruce de ferrocarril a

nivel.

Antes de volver a su carril, asegúrese de dejar suficiente espacio entre su vehículo y el que

acaba de pasar. En general, podrá volver prudentemente a su carril cuando vea ambos faros del

mismo por su espejo retrovisor.

Espacio para situaciones especiales

Deje espacio extra para conductores y otros usuarios de la carretera que se encuentran en cier-

tas situaciones.

A continuación se mencionan algunas de ellas:

Cuando la persona no lo puede ver - cualquiera que no puede verlo puede cruzar su paso sin

haber notado su presencia. Como ejemplo, podríamos citar las siguientes situaciones:

• Un conductor que se encuentra en una intersección o salida de garaje y tiene su visual 

bloqueada por edificios, árboles u otros vehículos.

• Un conductor que esté saliendo a la calle en retroceso, o esté entrando o saliendo en retroceso

de un lugar de estacionamiento

• Un conductor cuyas ventanas están empañadas o cubiertas de nieve o hielo

• Un peatón que sostiene un paraguas frente a su cara o ha bajado el ala de su sombrero

Personas distraídas - Aun cuando lo pueda ver, deje espacio extra o tome precauciones

especiales si piensa que una persona podría estar distraída. Como ejemplo podemos citar:

• Personas que hacen entregas

• Trabajadores de construcción

• Niños, o conductores que no están prestando atención.

Personas confundidas - Una persona confundida puede crear una situación peligrosa.

Ejemplos de personas confundidas:

• Turistas u otras personas que no parecen saber hacia dónde se dirigen

• Un conductor que reduce la marcha sin motivo aparente

• Un conductor que está buscando el nombre de la calle o la numeración de las casas.

Conductores que cometen un error - si otro conductor comete un error, no haga nada que

pueda empeorar la situación. Por ejemplo, un conductor que lo sobrepasa cuando no tiene

espacio suficiente. Reduzca la velocidad y permítale volver a su carril con seguridad. Si

otro conductor requiere cambiar súbitamente de carril, reduzca la velocidad y deje que se

intercale. Gestos como los descritos mantendrán el tráfico en movimiento uniforme y seguro.

ESTADO FÍSICO Y EMOCIONAL DEL CONDUCTOR

No siempre es fácil conducir con prudencia. De hecho, es una de las cosas más complejas que

realiza la gente en la actualidad. También es una de las pocas cosas que hacemos regularmente y

tiene capacidad de herir o matar. ¡Bien vale la pena ser un conductor cuidadoso!

Para ser un conductor prudente se requiere mucha destreza y buen juicio. La tarea es aún más difí-

cil si recién se está aprendiendo. La conducción puede absorber fácilmente todas sus capacidades.

Cualquier condición que reduzca sus capacidades podría impedirle ser un conductor prudente, ya

que ello depende de su capacidad de ver claramente, no estar demasiado cansado, no conducir bajo

la influencia de drogas o alcohol,  gozar de buena salud en general y encontrarse emocionalmente

estable. En otras palabras, el conductor debe encontrarse en “buen estado” para conducir. 



La visión

Una buena visión es condición indispensable para conducir. Uno conduce en base a lo que ve.

Si es incapaz de ver claramente, tendrá dificultad para discernir el tráfico y las condiciones de

la carretera, detectar problemas potenciales y reaccionar en forma oportuna.

La visión es tan importante que una de las exigencias de Delaware para otorgarle una licencia

de conductor es la aprobación de un examen de la vista. Para aprobar el examen, su visión no

puede ser inferior a 20/40 en un ojo por lo menos, con o sin lentes correctivas. Las personas

cuya visión es 20/50 quedan limitadas a conducir durante el día únicamente.

Otros aspectos importantes de la visión son los siguientes:

• Visión lateral - Se debe poder ver por el “rabillo del ojo”. Esto le permitirá ver vehículos y

otros problemas potenciales a ambos lados, mientras mira hacia adelante. Como nadie puede

enfocarse hacia los costados, también se deben usar los espejos laterales o mirar rápidamente

hacia un lado, cuando fuera necesario.

• Estimación de distancias y velocidades - Aun cuando pueda ver claramente, es posible que

no sea capaz  de juzgar distancias y velocidades correctamente. La capacidad de juzgar 

ambas requiere mucha práctica.

Esta capacidad es especialmente importante para saber qué distancia hay hasta otro vehículo,

estimar un intervalo prudente para integrarse al tráfico o pasar en una carretera de dos

carriles, o juzgar la velocidad de un tren antes de cruzar las vías del ferrocarril.

• Visión nocturna - Muchas personas que pueden ver claramente de día tienen problemas para

ver de noche. Todos tenemos más dificultad para ver de noche que de día, pero algunas 

personas tienen problemas con objetos brillantes o reflejos cuando conducen de noche, 

especialmente el brillo de los faros de un vehículo que se aproxima. Si tiene problemas para

ver de noche, no circule más de lo necesario y sea muy cuidadoso cuando lo haga.

Como la capacidad de ver bien es tan importante para conducir con seguridad, hágase exami-

nar los ojos por un oculista todos los años o cada dos. A menos que se haga examinar la vista,

tal vez nunca sepa que su visión no es buena.

Si es necesario que use anteojos o lentes de contacto para conducir, recuerde que:

• Debe usarlos siempre que conduzca, aun si sólo irá hasta la esquina. Si su licencia especifica

que debe usar lentes, podría recibir una multa si lo paran y no las está usando.

• Es prudente llevar un par de lentes extra en su vehículo. Si sus anteojos normales se rompen

o pierden, podrá usar los de repuesto para conducir sin peligro. Esta costumbre también será

de ayuda si no usa anteojos en forma constante, porque entonces es muy fácil extraviarlos.

• No use anteojos oscuros o matizados de noche, aun cuando piense que le ayudan con los reflejos.

El problema con este tipo de anteojos es que reducen aún más la luz que se requiere para ver

claramente.

Audición

Una buena audición puede ser de ayuda para conducir. El sonido de una bocina o sirena, o el

chirrido de neumáticos sobre el pavimento, pueden alertarlo sobre un peligro. Como en el caso

de la vista, los problemas de audición pueden empeorar tan lentamente que uno no lo nota. Los

conductores que tienen conciencia de un problema de audición, pueden adaptarse y seguir

siendo conductores prudentes. Estos conductores aprenden a depender más de la vista y tienden

a estar más alertas. Los estudios han demostrado que los historiales de conductores sordos o de

mala audición son tan buenos como los de personas con audición normal.
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Fatiga

Nadie puede conducir fatigado con la misma prudencia que bien descansado. Uno no ve igual-

mente bien ni está tan alerta. Se tarda más en tomar decisiones y éstas no siempre son buenas.

Las personas cansadas son más irritables y se alteran más fácilmente. También pueden

dormirse detrás del volante y causar un choque con heridos y muertos.

Para evitar el cansancio durante un viaje largo, los siguientes consejos podrán ser de ayuda:

• Trate de dormir bien la noche anterior al viaje.

• No salga si ya está cansado. Planee sus viajes de forma tal que esté descansado al salir.

• No tome medicamentos que puedan dejarlo somnoliento.

• Coma liviano. No coma una comida pesada antes de partir. Las comidas pesadas les producen

sueño a muchas personas.

• Interrumpa el viaje para descansar. Pare una vez por hora o cuando lo necesite. Camine, 

respire aire fresco, y beba un poco de café, sodas o jugo. Unos pocos minutos de descanso 

pueden salvar su vida.

Planee el tiempo que sea necesario para completar su viaje con seguridad.

• Trate de no conducir muy tarde de noche, cuando normalmente estaría durmiendo. Su

organismo piensa que es hora de dormir y tratará de hacerlo.

• Nunca conduzca cuando está somnoliento. Es mejor parar y dormir unas horas que arriesgarse

a permanecer despierto. Siempre que sea posible, alterne la tarea con otra persona y trate de

dormir mientras ésta conduce.

Las bebidas y la conducción

A nivel nacional, el alcohol está involucrado en un 40% de los accidentes fatales. Si toma una

bebida alcohólica, aunque sea pequeña, las probabilidades de tener un accidente son mucho

mayores que si no hubiera bebido.

Nadie es capaz de beber alcohol y luego conducir con seguridad, aun cuando se ha conducido

por muchos años. Por supuesto, los conductores de poca experiencia se verán más afectados,

porque todavía están aprendiendo.

Como conducir después de beber es tan peligroso, las sanciones son severas. Las personas que

lo hacen corren el riesgo de multas elevadas, un aumento en las primas del seguro, pérdida de

su licencia e incluso prisión.

Las penalidades vigentes en Delaware se explican en el capítulo sobre Bebidas Alcohólicas,

Narcóticos y Conducción, Sección Dos de este manual.

Salud

Existen muchos problemas de salud que pueden afectar su capacidad de conducir: un resfrío

fuerte, infección o virus. Aun problemas de menor importancia, como una tortícolis, tos o

pierna dolorida pueden producir dificultades. Si no se siente bien y requiere ir a algún lado,

deje que conduzca otra persona.

Ciertas afecciones pueden ser muy peligrosas:

• Epilepsia - mientras se encuentre bajo control médico, la epilepsia generalmente no es

peligrosa. En Delaware, las personas sujetas a pérdida de la conciencia por una enfermedad

del sistema nervioso central, deben presentar un certificado en el cual se atestigüe que la 

enfermedad está bajo control suficiente como para permitirle conducir sin peligro.

• Diabetes - Los diabéticos que toman insulina no deberían conducir si existe alguna 

probabilidad de reacción al medicamento, como pérdida del conocimiento, convulsiones o 

choque. Una situación de este tipo puede deberse al hecho de no haber tomado una comida o

bocado, o por haber inyectado una dosis incorrecta de insulina. También es buena idea dejar

que conduzcan otros durante un período en el cual el médico esté ajustando la dosis. Si 



sufre de diabetes, debería someterse a exámenes regulares de la vista, con el fin de detectar 

una posible ceguera nocturna u otros problemas.

• Afecciones del corazón - Las personas que sufren de enfermedades cardíacas, alta presión 

arterial o problemas circulatorios, o corren riesgo de perder el conocimiento, desmayarse o 

sufrir un ataque cardíaco, no deberían encontrarse detrás del volante. Si un médico lo está 

tratando por una enfermedad del corazón, pregúntele si ésta afecta su capacidad de conducir

sin peligro.

Emociones

Sus emociones pueden tener un efecto importante sobre su capacidad de conducir en forma

prudente. Si está excesivamente preocupado, excitado, temeroso, enojado o deprimido, proba-

blemente no sea capaz de conducir bien.

• Si está enojado o excitado, espere un tiempo prudente para tranquilizarse. Si fuera necesario,

salga a caminar, pero no baje a la calle hasta haberse serenado.

• Si está preocupado, deprimido o alterado por algún motivo, trate de concentrarse en el 

volante. Muchas personas encuentran que escuchar la radio les ayuda.

• Si es impaciente, tómese un poco más de tiempo para sus viajes. Parta unos minutos antes. 

Al tener mucho tiempo probablemente no se exceda de velocidad ni haga otras cosas que 

podrían significar una multa o accidente. No se impaciente esperando que un tren cruce 

delante suyo. Podría ser fatal tratar de ganarle y pasar las barreras cerradas por un lado.

EMERGENCIAS
Tarde o temprano todos los conductores se verán en una situación de emergencia. Por más

cuidadoso que sea, siempre existirán situaciones que le pueden causar problemas. Si está

preparado, tal vez pueda evitar consecuencias graves.

EMERGENCIAS VEHICULARES
Siempre existe la posibilidad de una emergencia vehicular mientras está conduciendo. Siga el

programa de mantenimiento preventivo recomendado en el manual de su vehículo. Estas

medidas preventivas reducen, en gran medida, la posibilidad de una avería. A continuación se

enumeran los problemas más frecuentes y la forma de solucionarlos.

Dispositivo de traba de la dirección

Nunca coloque la llave de ignición en la posición de traba (lock) mientras el vehículo se

encuentre en movimiento. El volante se trabaría si trata de girarlo, con lo cual perderá el con-

trol del vehículo.

Falla de los frenos

Si sus frenos no funcionan:

• Bombee el pedal del freno varias veces. Con esto frecuentemente se logra suficiente presión

para detener el vehículo.

• Si la medida anterior no da resultado, use el freno de emergencia. Tire lentamente de la 

palanca, para que las ruedas traseras no se traben y comiencen a patinar. Prepárese para 

liberar el freno si esto ocurre.

• Si el freno de emergencia tampoco detiene el vehículo, cambie la transmisión a una marcha

baja y busque un lugar seguro donde el vehículo pueda detenerse. Asegúrese de no quedarse

sobre la calzada. Nunca conduzca un vehículo sin frenos.

Si los frenos están mojados:

• Verifique sus frenos después de pasar por agua profunda. Es posible que tiren para un lado o

simplemente no funcionen.
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• Para secar los frenos, ponga el automóvil en una marcha baja, circule a velocidad lenta y 

aplique ligeramente el freno.

• Pruebe cada 200 pies. Continúe la operación hasta que los frenos vuelvan a funcionar 

normalmente.

Las siguientes recomendaciones podrían salvar su vida

Si se sale del pavimento
El hecho de salirse del pavimento puede causar un accidente grave. Preste atención para

evitarlo. En caso de salirse del pavimento o si otro vehículo lo obliga a ello:

• Mantenga la serenidad.

• No clave los frenos. Frene con cuidado o no frene.

• Quite el pie del acelerador.

• Sujete firmemente el volante, ya que la fuerza inusual podría arrancarlo de sus manos.

• No intente volver al pavimento hasta que tenga el vehículo bajo control, su velocidad se ha 

reducido a 15 MPH o menos y haya podido observar el tráfico detrás suyo. Gire las ruedas 

pronunciadamente hacia el pavimento, pero tenga cuidado de no cruzarse a la otra mano.

Reventón de un neumático
Si un neumático pierde repentinamente su presión:

• Sujete firmemente el volante y mantenga el vehículo en línea recta.

• Reduzca gradualmente la velocidad. Quite el pie del acelerador y use ligeramente los frenos.

• Dentro de lo posible, no se detenga sobre la carretera. Sálgase de la calzada en un lugar que

no presente peligro.

Falla del motor
Si el motor se detiene durante la conducción:

• Sujete firmemente el volante. Recuerde que puede quedar muy duro, pero siempre será

posible girarlo.

• Sálgase de la carretera. Los frenos continuarán funcionando, pero deberá presionar el pedal 

con mucha fuerza.

Falla de luces delanteras
Si los faros se apagan súbitamente:

• Conmute varias veces el interruptor correspondiente.

• Si eso no funciona, encienda las luces de emergencia, las luces de giro o los faros de neblina,

si el automóvil está equipado con ellos.

• Sálgase de la carretera lo antes posible.

Acelerador trabado
El motor se acelera cada vez más:

• Siga mirando la ruta.

• Ponga la transmisión rápidamente en neutro.

• Sálgase de la carretera cuando sea prudente hacerlo.

• Apague el motor.
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Incendio

• Sálgase de la carretera si nota humo debajo del capó.

• Si no cuenta con un extinguidor químico, use tierra o arena para ahogar el fuego. Nunca use

agua: el combustible incendiado flotará sobre ella y se desparramará.

• Si el incendio está fuera de control, aléjese un mínimo de 100 pies del vehículo porque el 

tanque de combustible podría explotar.

Motor detenido sobre las vías del ferrocarril
• Mire a ambos lados para verificar que no se aproxime un tren. Si no se acerca ninguno, trate

de arrancar el motor. Si el resultado es negativo, o no está seguro que no venga un tren, bájese

del vehículo y aléjese del mismo.

• Si se aproxima un tren, bájese del vehículo y sálgase de las vías. Aléjese lo más posible, 

corriendo en sentido contrario al del tren, para evitar que lo golpee algún resto de la colisión.

CÓMO EVITAR UNA COLISIÓN
Cuando parece que una colisión está a punto de producirse, muchos conductores pierden la

calma y no toman las medidas necesarias. En algunos casos, las medidas que toman no reducen

la probabilidad de choque. Casi siempre se puede hacer algo para evitar la colisión o reducir la

fuerza del impacto. El conductor tiene tres opciones para evitar una colisión: detenerse, girar o

acelerar.

Frenadas súbitas
Muchos vehículos más nuevos están equipados con un sistema anti traba de frenos (Anti-Lock

Brake System- ABS) No deje de consultar el manual de su vehículo con respecto a la operación

de un sistema ABS, porque le permitirá detenerse sin patinar. En general, si requiere detenerse

rápidamente:

Con sistema ABS

• Presione el pedal del freno lo más fuertemente posible y no deje de presionar.

• Tal vez sienta que el pedal trata presionar en contra cuando el sistema entra en operación, pero

continúe presionando. El sistema ABS sólo funciona cuando se presiona el pedal.

Sin sistema ABS

• Si se presiona el freno con demasiada fuerza, el vehículo puede patinar.

• Presione el pedal del freno lo más fuertemente posible, sin trabar las ruedas.

• Si las ruedas se traban, sentirá que el vehículo comienza a patinar. Suelte rápidamente el 

pedal.

• Ni bien el vehículo deje de patinar, presione el freno nuevamente. Continúe la operación hasta

que el vehículo se detenga.

Giros rápidos
En general, un vehículo se puede desviar con más rapidez que tratar de frenarlo. El conductor

debe considerar esta maniobra para evitar una colisión.

Cerciórese de sujetar el volante bien y con ambas manos. Una vez que se ha desviado o

cambiado de carril, debe estar preparado para mantener el vehículo bajo control. Muchos

conductores se desvían de una colisión sólo para terminar en otra. Gire el volante siempre en la

dirección a la cual quiere que el vehículo se dirija.

Con frenos ABS - Una ventaja de los frenos ABS es que se puede frenar el vehículo durante

un giro, sin patinar. Esta característica es de gran ayuda cuando se debe girar y, al mismo

tiempo, parar o reducir la velocidad.
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Sin frenos ABS - Si no cuenta con frenos ABS, deberá usar un procedimiento diferente para

girar rápidamente. Presione el pedal del freno, suéltelo y luego gire el volante. La frenada

reducirá la velocidad del vehículo y pondrá más peso sobre las ruedas delanteras, con lo cual

se podrá girar más rápido. No permita que las ruedas delanteras se traben al frenar ni gire tan

cerrado que el vehículo simplemente siga derecho.

Recuerde que generalmente es mejor salirse de la carretera que chocar de frente a otro

vehículo.

Aceleración

A veces, acelerar es la maniobra más conveniente o necesaria para evitar una colisión. Esto

podría suceder si un vehículo está por chocarlo de costado o de atrás y usted tiene espacio al

frente para evitar la situación. No se olvide de reducir la velocidad una vez pasado el peligro.

Patinazos
Cualquier ruta segura bajo condiciones normales puede ser

peligrosa cuando está mojada o tiene lugares con nieve o hielo.

Bajo condiciones normales, la posibilidad de un patinazo también

aumenta a altas velocidades, si resulta necesario girar o parar

súbitamente. El vehículo patina cuando los neumáticos ya no

pueden aferrarse al pavimento. Como no se puede controlar un

vehículo cuando éste patina, lo mejor es evitar la condición de un

principio. Los patinazos se producen cuando un conductor circula

a una velocidad excesiva para las condiciones de la carretera. Si

nota que su vehículo comienza a patinar:

• No pise el freno. Los frenos no funcionarán hasta que la velocidad

se haya reducido y, en todo caso, podrían causar que el vehículo 

patine aún más.

• Use el volante. Gírelo en la dirección a la cual quiere que el 

vehículo se dirija. Ni bien éste se ha enderezado, gire el volante

en la dirección opuesta. De lo contrario, el vehículo podría girar

en la otra dirección y comenzar a patinar nuevamente.

• Continúe usando el volante. Prosiga con las correcciones a 

derecha e izquierda, hasta que el vehículo retome su andar, bajo

su control.

PROTECCIÓN EN CASO DE COLISIÓN
No siempre será posible evitar una colisión. Haga todo lo que pueda para evitar un choque

pero, si nada da resultado, trate de reducir las heridas que podrían producirse como conse-

cuencia del mismo. Lo más importante es usar los cinturones de seguridad, tanto de cintura

como de hombro. Además de ellos, hay algunas otras cosas que podrían ayudar a prevenir

lesiones más graves.

Choque por detrás

Si otro vehículo choca el suyo por atrás, su cuerpo será arrojado efectivamente hacia atrás.

Afírmese en el respaldo de su asiento y apoye la cabeza contra el soporte limitador. Prepárese

para aplicar los frenos, para no ser empujado contra el vehículo de adelante.

Choque de costado

En un choque de costado, su cuerpo será arrojado contra el lado del golpe. Las bolsas de aire

no serán de ayuda en esta situación, necesitará sus cinturones de seguridad para sujetarlo detrás

del volante. Prepárese para dirigir o frenar, a fin de evitar que su vehículo choque contra otra

cosa.
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Choque de frente

Si su vehículo está por sufrir un choque de frente, es preferible que el golpe sea algo oblicuo,

en lugar de directamente de frente. Por lo tanto, si la colisión va a ocurrir, debería tratar de girar

el vehículo. En el peor de los casos, el golpe será oblicuo, pero tal vez logre evitarlo. Si su

automóvil está equipado con bolsas de aire, éstas se inflarán, pero luego se desinflarán

inmediatamente. Por eso debe prepararse para evitar que su vehículo choque contra otra cosa.

Use sus cinturones de seguridad, cintura y hombro, para que lo sujeten detrás del volante y lo

protejan en caso de un segundo golpe.

COLISIONES Y ACCIDENTES
No se detenga en el lugar de un accidente, a menos que esté involucrado o aún no haya llegado

ninguna ayuda de emergencia. Concentre su atención en su vehículo y siga circulando, atento

a cualquier persona que podría encontrarse en la carretera o cerca de ella. Nunca vaya al lugar

de un accidente, incendio u otro desastre sólo para mirar, ya que le obstaculizará el paso a la

policía, bomberos, ambulancias, camiones de remolque y otros vehículos de rescate.

Por mejor conductor que sea, probablemente se vea involucrado, en algún momento, en un

accidente. En este caso, deténgase. Si el accidente fue con un vehículo estacionado, deberá

tratar de encontrar al dueño. Si una persona resultó herida o muerta, deberá avisar a la policía.

Si hubo heridos o muertos, es un delito abandonar el lugar de un accidente en el cual su

vehículo estuvo involucrado, antes de haber hablado con la policía y haberle suministrado toda

la información necesaria.

Sugerimos que todos los vehículos lleven una caja con elementos de emergencia. Estos juegos

incluyen luces de emergencia, equipo de primeros auxilios y herramientas básicas.

En la escena del accidente

• Detenga su vehículo en el lugar del accidente. No está permitido mover el vehículo del lugar

excepto con el fin de transportar a una persona herida para procurar ayuda médica.

• No se pare ni camine en un carril de tráfico. Podría ser atropellado por otro vehículo.

• Apague los motores de los vehículos involucrados. Nunca fume cerca de un vehículo que ha

sido chocado,  ya que podría haberse derramado combustible, presentando un peligro de 

incendio.

• Si se hubieran derribado líneas de transmisión eléctrica y los cables cayeron a la calle, no se

acerque a ellos.

• Asegúrese de que ningún otro vehículo se vea involucrado en el accidente. Use luces de

emergencia u otros dispositivos de advertencia para alertar al tráfico.

En caso de heridos

• Busque ayuda. Asegúrese de que se haya llamado a la policía y a la cuadrilla de rescate o 

ayuda médica de emergencia. Si hubiera un incendio, la policía debe ser informada en el 

momento de llamarla.

• No mueva a los heridos, a menos que se encuentren en un vehículo incendiado o en peligro 

inmediato de ser atropellados por otro vehículo. Al mover a un herido, sus lesiones se pueden

agravar.

• Ayude primero a cualquier persona que no estuviera ya caminando y hablando. Verifique la 

respiración y luego si hay pérdida de sangre.

• En caso de una herida sangrante, aplique presión directamente sobre ella con su mano o un paño. 

Esto casi siempre logra detener o reducir la pérdida, aun en caso de intenso sangramiento,

• No le dé nada de beber a un herido, ni siquiera agua.

• Para evitar que un herido entre en choque, cúbralo con una manta o chaqueta para que no se

enfríe.



Reporte de un accidente

El conductor de un vehículo involucrado en un accidente con daños aparentes a la propiedad,

deberá detener inmediatamente su vehículo en el lugar del incidente. Si los daños resultantes

fueron causados únicamente a la propiedad del conductor, sin daño a otras personas ni a su

propiedad, el conductor podrá abandonar el lugar del accidente, pero deberá reportarlo

inmediatamente.

El conductor de un vehículo involucrado en un accidente con personas lesionadas o muertas,

deberá detener inmediatamente su vehículo en el lugar del accidente. El conductor prestará

ayuda a cualquier herido y lo llevará a un hospital o médico, según necesario, para su

tratamiento.

Intercambie datos con otros conductores involucrados en el accidente. Si hubo daños a la

propiedad personal, lesionados o muertos, el conductor deberá suministrar su nombre y direc-

ción, el número de matrícula de su vehículo, el número de su licencia de conductor, el nombre

de su compañía de seguro y el número de la póliza.

Obtenga el nombre y dirección de todas las personas involucradas en el accidente, inclusive los

heridos, así como el nombre y dirección de los testigos.

Si el accidente involucró un vehículo estacionado, trate de encontrar al dueño. Si no lo encuen-

tra, deje una nota en un lugar visible, indicando cómo puede comunicarse con usted, y la fecha

y hora del accidente.

El conductor de un vehículo involucrado en un accidente deberá reportar el mismo inmediata-

mente a la autoridad policial que tiene jurisdicción sobre el lugar del incidente, si el accidente...

1. Causó heridos o muertos,

2. Ocurrió en la vía pública y produjo daños por un valor aparente igual o superior a $500,

3. Involucra a un conductor cuya capacidad física parece estar disminuida como resultado del

consumo de alcohol o drogas.

La mayoría de las agencias de seguros pueden proporcionarle formularios de accidente. El

formulario que se presenta en las páginas siguientes también podrá resultar útil.
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Nombre

Calle y No. Ciudad Estado Cód. postal

Tel. particular Tel. comercial Ext.

No. Lic. conductor/Estado Cía. de seguro

FORMULARIO DE INFORMACIÓN PARA ACCIDENTES

Fecha del accidente Hora

Calle/Carretera/Intersección Ciudad Estado

Dpto. de policía/Sheriff                Caso No

Si se hizo boleta,                    ¿a quién? Motivo

Se hizo boleta: Sí            No

OTROS VEHÍCULOS:

Año Marca Modelo

Color No. matrícula Estado

CONDUCTOR DEL OTRO VEHÍCULO:

Nombre

Calle y No. Ciudad Estado Cód. postal

Tel. particular Tel. comercial Ext.

No. Lic. conductor/Estado Cía. de seguro

¿Lesiones aparentes? Sí No

DUEÑO DEL OTRO VEHÍCULO:

Nombre

Calle y No. Ciudad Estado Cód. postal

Tel. particular Tel. comercial Ext.

Edad                     Sexo             Altura Peso Posición en vehículo al chocar

Tipo de lesión

Nombre

Calle y No. Ciudad Estado Cód. postal

Tel. particular Tel. comercial Ext.

Edad                      Sexo            Altura  Peso Posición en vehículo al chocar

Tipo de lesión

PASAJEROS DEL OTRO VEHÍCULO



Nombre

Calle y No. Ciudad Estado Cód. postal

Tel. particular Tel. comercial Ext.

Nombre

Calle y No. Ciudad Estado Cód. postal

Tel. particular Tel. comercial Ext.

TESTIGOS:

DESCRIPCIÓN:

DIAGRAMA DEL ACCIDENTE:

Se sugiere anotar luces, señales, etc.
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La policía de Delaware ...
está atenta, todos los días, para detener y multar a cualquier

conductor que imprudentemente ponga en peligro nuestras vidas.

USTED PUEDE AYUDAR:
• Permaneciendo calmado
• No tomando un problema de tráfico en forma personal
• Evitando contacto visual con el conductor agresivo
• No desafiando al conductor agresivo
• Manteniéndose alejado de un conductor errático

ADEMÁS,
puede contribuir a la seguridad de nuestras calles y carreteras
reportando a los conductores agresivos a través de su teléfono
celular. Anote el número de la matrícula y repórtelo.

LLAME AL 911
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DDEETTEENNGGAA  AA
LOS CONDUCTORES

AGRESIVOS

A H O R A
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Cuando la bebida sale mas cara de lo que imaginas.



Déle a los NIÑOS de Delaware un DESCANSO

PARE cuando vea un autobús escolar 

– Es la Ley –
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NOTAS



AYUDE A SALVAR VIDAS —
REPORTE A CONDUCTORES EBRIOS

Si deseamos continuar reduciendo el número de muertes
en las carreteras relacionadas con la ingesta de alcohol,
entonces el apoyo ciudadano es una obligación. Al igual
que muchos vecindarios se han organizado y conformado
programas para ayudar a la policía estatal y local a reducir
la actividad criminal, los cuerpos policiales necesitan
asimismo de su ayuda para reducir el número de conduc-
tores ebrios en las carreteras.

LLAME AL 911 O AL CB CHANNEL 9
Cuando contacte a la policía, proporcione la siguiente información:
a. Su ubicación y la ubicación del presunto conductor ebrio, la
dirección en la que viaja y la hora en que lo observó.
b. Marca y color del vehículo y el número de placa.

¡NO INTENTE DETENER AL CONDUCTOR!

Durante el año 2005,

en Delaware hubo 18,681 choques entre
vehículos, que resultaron en 

133 muertes y en 8,367 lesionados.

Delaware es SEVERO
con los conductores ebrios.
Si lo agarran manejando ebrio, 

puede irse despidiendo 

de su licencia.
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HORARIOS DE OFICINAS
8:00 AM a 4:30 PM – lunes, martes, jueves y viernes
12:00 mediodia a 8:00 PM  - miercoles

Esta publicación está disponible en microfichas en la Oficina de Archivos y
Registros. Hall of records, P.O. Box 1401, Dover, Delaware 19903

TELEFONOS DE INFORMACION
WILMINGTON: 434-3200 DOVER: 744-2500
NEW CASTLE: 326-5000 GEORGETOWN: 853-1000

REV. OCTUBRE 2008 (IMPRESO EN USA)

DIRECCION POSTAL
WWIILLMMIINNGGTTOONN  DDMMVV
2230 Hessler Blvd.
New Castle, DE
19720

NNEEWW  CCAASSTTLLEE  DDMMVV
Airport/Churchmans Rd.
New Castle, DE
19720

DDOOVVEERR  DDMMVV
P.O. Box 698
Dover, DE 
19903

GGEEOORRGGEETTOOWWNN  DDMMVV
P.O. Box 399
Georgetown, DE
19947

SEDES (Favor no utilizar para correo escrito)
• El DMV de Greater Wilmington  en Minquadale está ubicada inmediatamente
al Sur de la Ruta 13 y el cruce con la I-485. Cruce desde la Rt. 13 hacia el Hessler
Boulevard que lo lleva directamente hacia el DMV.
• El DMV de New Castle está en la Airport Rd., al Oeste del Aeropuerto de
Wilmington, justo al Sur de la intersección de Chuchrmann y Airport Road.
• El DMV de Georgetown está en la 23737 DuPont Blvd, en el límite norte de la
Ruta 113,
Justo a Sur del edificio del DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE.
• El DMD de Dover está en el Transportation Circle, detrás del edificio de 
DELDOT en la Ruta 113, justo al Sur de la división de la Ruta 13 y la 113.

WWW.DMV.DE.GOV
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